
NUM. 423. - SABADO 5 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DE LA

■; Lut Leyes y las disposiâmes déi QnliierKa son obligé’ 
titriati para la capital de provinoia desde que se publican 
iificiaîtaMfe ejt eila, y desde enairn dios después para los 
demás oveblos de la miéma provincia. (Lèï de 3 de No- 
('IKMBBiUK 1837.)

SÜSCRIC1ÓX PARTICULAR
ÎIh CÓBdoba: Un mHs, 3 pesBtaa. — Trim es tie, 8,25.—Sais mas rasi 

16,60.—Un año. 33.
FüÉEA DE Cóbdoha; Un mes, 4 pesetas.— Trimeatre, 11,25.—Sois 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto. 35 cents, de peseta.

as PUBLICA TODOS LOS DÍAS. BSCEPTO LOS liOh^iSDOfl

Las Leyes, órdettes y annsioios gue se manden piMicar en los 
BoletínBs Oficiales «e Aum de remm:' al Lefe, político res
pectivo, por Myo condi^tp se pasarán á los editores de los 
menaimados peribdioos. (Obdenks de 2 de Abril, de 0 Y 21 
DK ÜCTOBRK os 1854,) ,

Presittiiftcia da! Consejo de Ministros.

(Gadda del dia 3 .

83. MM. el Bey y la Retna Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia j 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

exenta de dificultades, y harto lo prue
ba la diversidad de opimones que se 
observa en esta materia y la diferencia 
de los juicios de las Corporaciones 
ciéntificas más autorizadas á quienes 
el Gobierno viene consultando. Cierto 
que para los alcoholes extranjeros, ó 
sean los |que entran por los puertos y 
fronteras, la dificultad es menor, pues
to qué está reducida á un examen su
ficiente para hacer constar su grado de 
pureza; pero aun así, en el procedi
miento que para 01 ensayo ha de em
plearse y en el que se ha de aplicar 
para desnaturalizar los que no tengan 
condiciones para el consumo, se ofre 
cen problemas bastante difíciles de re
solver, sobre todo, sí se tienen en cuen
ta los legítimos intereses del Pisco, y 
los no menos atendibles de la indus
tria privada, quesufrirían'grandemente 
con trabas inútiles y procedimientos 
enojosos.

Pero las dificultades aumentan cu an
do se trata de inspeccionar los alcoho
les fabricados en España, para los cua
les ninguna medida seria suficiente sin 
la actividad y el celo de los agentes 
administrativos, y sobre todo sin la 
cooperación de todos los ciudadanos, 
cuyoconcurso es indispensable, no sólo 
para evitar el fraude, sino para hacer 
que la vigilancia de las Autoridades 
ampare por completo la salud y la vida 
de los que son llevados al consumo de 
bebidas, cuyo desastroso efecto señala 
pronto la estadística en la mortalidad^, 
en la criminalidad yen la locura. De 
todas maneras, la inspección de las fá
bricas, el determinar la perfección ó la 
imperfección de loa aparatos que se 
emplean, los medios de aquilatar sus 
productos y la desnaturalización para 
el consumo de aquéllos que no reúnan 
las condiciones antes indicadas, exigen 
á su vez una serie de reglas en las cua
les la opinión técnica y facultativa 
debe preceder á las disposiciones de 
carácter puramente administrativo.

En este orden de ideas, deben tam
bién tenerse muy en cuenta las condi
ciones de nuestra exportación de vi
nos, una de las riquezas más sólidas y

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La discusión que en los 
principales países de Europa viene 
teniendo lugar acerca de los efectos 
que para la salud pública produce el 
uso del alcohol; las conclusiones á que 
en todas partes se ha llegado respecto 
á los fatales resultados que produce el 
uso de los que, por efecto de una rec
tificación incompleta, no se hallan en 
lo que se denomina estado etílico; la 
preocupación general á que este moví 
miento de opinión ha dado lugar en . 
España, haciendo que las Cámaras da 
Comercio, los Consejos de Agricultu
ra, los Ayuntamientos, las Juntas de 
agricultores y otras diferentes entida
des acudan al Gobierno reclamando la 
adopción de medidas que, como en 
otros países se ha hecho, pongan á cu
bierto la salud pública del influjo per
nicioso del alcohol impuro, impulsan 
al Gobierno á desarrollar los princi
pios ya establecidos en nuestra legis
lación, pero reconocidos como insufi
cientes para contener los efectos que 
en las costumbres, en la salud y en la 
industria puede aquél producir.

Obligan además á esta medida las 
consecuencias que de lo legislada en 
otros países so hacen ya sentir en Es
paña, porque desde el momento en el 
cual la severidad de las medidas legis 
lativas y el cuidado de la Administra
ción rechazan de los mercados de otros 
países todo alcohol que no tenga las 
condiciones de pureza que la ciencia 
señala, es evidente que esos alcoholes 
refluirán al mercado español, y lo ocu
parían por aompleto, como lo han he
cho notar algunas Cámaras de Comer
cio, ai el Gobierno no acudiese solícito 
á prevenir semejantes resultados.

No está, sin embargo, la medida

de mayor preció para España. Porque 
cualquiera que sea el juicio que se for- 
me de la manera y modo de encabezar 
los vinos, es indudable que cuando no ■ 
se produzcan en el interior ní se admi- ! 
tan del exterior alcoholes que encie- j 
rreu principios tóxicos y que son uni- 
versalmenté reconocidos como nocivos 
á la salud pública, desaparecerá la alar
ma más ó menos justiflc.ada que hóy 
existe y lós pretextos que fundados en 
ella han servido para perjudicar el ere 
dito y la nombradía de los vinos espa 
ñolss.

El conjunto de medidas á que nece
sariamente dan. lugar las consideracio
nes expuestas no corresponden a un 
solo Ministerio: tocan á casi todos y 
exigen disposiciones del Ministerio de 
la Gobernación, á quien está confiado 
velar por la salud pública; del de Fo
mento, á quien compete todo lo que 
con la industria se relaciona, y del de 
Hacienda, encargado principalmente 
del régimen de las Aduanas. De aquí 
la necesidad de que la Presidencia del 
Consejo sea la que inicie y dirija la 
acción del Gobierno. Peib al ponerie 
en acción, siendo, corno queda dicho, 
muy diversas las maneras do apreciar 
las cuestiones, habiendo discrepado en 
el juicio do los medios que deben em- 
plearse las Corporaciones científicas, y 
siendo la base de todas las résolut iones 
administrativas una definición técnica 
y facultativa, es condición indispensa- 

j ble el nombramiento de peritos que, 
; reuniendo todos los datos que el Go

bierno ha acumulado, resuman el tra
bajo y formulen las reglas que se han 
de apiioar para apreciar el grado de 
pureza de los alcoholes y para inutili- 

1 zar los que no reúnan esa condición.
; He aquí el fundamento de las reso- 
i luciones acordadas en Consejo de seño- 
; res Ministros, y á cuya preparación va 
■ encaminado el a..junto proyecto de

REAL DECRETO

De acuerdó coa lo propuesto por el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
como Reina Regente del Reino^

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Queda prohibida en to

do el Reino la circulación y venta de 
alcoholes destinados á la bebida, sea 
cualquiera su clase ó procedencia, que 
no estén perfectamente puros, bien 
rectificados y en estado etílico.

Al efecto, la fabricación y venta da 
los alcoholes industriales en España 
será es crapulosa raen te vigilada, y los 
que no se hallen en estado etílico, se
rán desnaturalizados para la bebida.

Los alcoholes procedentes del ex
tranjero que se preseúteu en las Adua
nas para su introducción en el Reino 
serán sometidos á igual exam m, y loe 
que no reúnan las condiciones indica
das, ó sean loe alcoholes que no se ha
llen en estado etílico, serán inutiliza
dos por cuenta de los importadores, á 
menos que éstos prefieran su reexpor
tación, la cual, en caso de solicitarlo, 
les será concedida con las debidas se
guridades.

Art. 2.” Se crea una Comisión 
compuesta de tres personas de recono
cida competencia en las Ciencias quí
micas, á la que los Ministerios de Fo
mento y de la Gobernación pasarán 
cuantos informes hayan sido emitidos 
por las Corporaciones científicas y sa
nitarias al efecto consultadas.

Art, 3.° La Comisión á que se re
fiere el artículo anterior, con vista de 
todos los antecedentes, y según su sa
ber le aconseja, propondrá inmedia
tamente el método que deberá aplicar
se para el reconooimiento de los alcoho
les, tacto en las fábricas del Reino co
mo en las Aduanas, y determinará 
además el procedimiento más conve
niente para la desnaturalización de los 
que no resulten perfectamente puros y 
en estado etílico, señalando las sustan
cias que al efecto deban emplearse y 
las proporciones en que haya de ha
cerse,

Art. 4,” Concluido que sea el tra
bajo à que as refiere el artículo ante- 

j rior, la Comisión propondrá al Gobier- 
' no la forma de analizar los vinos d^- 

tinados á la exportación, cuando lo so- 
f iciten los expoliadores para poder
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acreditar las condiciones de la mer
cancía.

Art. 6.'’ La Comisión tendrá el ca
rácter de permanente é informará acer
ca de cuantas consultas promuevan los 
Centros directivos, las Aduanas, los 
Municipios y sus laboratorios.

Art. 6,“ El Ministerio de Hacien
da determinará desde luego las Adua
nas por las cuales se admitirá única
mente la importación de alcoholes ex
tranjeros, cuidando al hacer esta de
signación de dejar atendidas las nece
sidades comerciales, los intereses del 
Tesoro y las garantías de la salubri
dad pública, dictando además todas 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto, en cuan
to se relaciona con su departamento.

Art. 7.“ El Ministro de la Gober
nación dictará igualmente las dispo
siciones necesarias para la aplicación 
de este decreto en cuanto al mismo 
corresponde.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos 'ochenta y 
siete.—María Cbishna.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

---------^q,^O^_------

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO

Redactado el art. A® de la ley de 
Incompatibilidades parlamentarías de 
7 de Marzo de 1880 en la nueva forma 
que contiene el único de la de 31 de 
Julio del presente año, publicado en la 
Gaceta de 4 de Agosto siguiente, y á 
fin de uniformar y asegurar de un mo
do conveniente la puntualidad y exac
titud en el cumplimiento de dicho ar
tículo; en nombre de mi Angusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Verificadas unas elec

ciones generales ó parciales da Dipu
tados a Cortes, todo funcionario públi
co, sea ó no compatible, que fuere ele
gido Diputado, remitirá al Ministerio 
de que dependa su nombramiento un 
oficio participando el cargo ó empleo 
que desempeña y el distrito por donde 
ha sido electo.

Art. 2,® El Centro, después de acu
sar en el acto recibo de dicha comuni
cación al interesado y de trasladaría á 
la Presidencia del Consejo de Minis- j 
tros, la remitirá original á la Secreta
ria del Congreso de loa Diputados. Ia 
que tanbién acosará á su vez el recibo 
al Centro comunicante.

Art. 3.® Todo Diputado electo que 
fuete funcionario público, al presentar 
su acta en el Congreso acompañará á 
ella el citado acuse de recibo que por 
el respectivo Ministerio se l a haya di
rigido.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—María Cristina.—El Ministro de 
a Gobernación. Femando de León y 
Castillo.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

VIAJEROS Y MERCANCÍAS 

Núm. 2.049.

Con el fin de ^ue esta Administra

ción pueda cumplimentar lo dispuesto 
por Roal orden de 16 de Julio último 
sobre conciertos entre esta Dependen
cia y las empresas de diligencias y de
más vehículos de motor de sangre de 
esta provincia, prevengo á los señores 
Alcaides que en el término preciso Jo 
ocho diaa remitan á esta Administra
ción relación certificada en que conste 
el nombre de los individuos dedicados 
á conducir viajeros en carruajes de su 
propiedad, el número de estos, asientos 
que baya en cada uno, distancia que 
recorran y puntos de donde partan y 
termina su viaje; advirtiéndole que 
han de remitir las indicadas relaciones 
aun cuando sean negativas.

Córdoba 30 de Octubre de 1887.—El 
Administrador, Francisco Seirano

AYUNTAMIENTOS

Espejo.
Núm. 2.067.

D. Francisco Orada Fornero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el se
ñor Administrador de Propiedades ó 
Impuestos de la provincia el reparti
miento de consumos, cereales y sal, 
formado para el actual año económico, 
y concluidos los trabajos preliminares 
necesarios, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado tenga lugar 
la cobranza de las cuotas correspon
dientes al primer semestre en los días 
7,8, 9,10, 11, 12, 13, 14 y 16 del co
rriente mes por el Recaudador muni
cipal D. Antonio Sánchez López, cu
ya oficina estará situada en la casa, 
calle Carrera, núm, 20, y permanecerá 
abierta desde la hora da las nueve de 
la mañana hasta las tres de la tar le en 
cada uno do los indicados días.

En su consecuencia, invito á los 
contribuyentes de este término por el 
precitado concepto á que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respectivas 
cuotas, porque de lo contrario se pro- 
cederá á su exacción por la vía de 
apremio con los recargos y gastos que 
lleva consigo el procedimiento, confor
me á la Instrucción vigente.

Espejo 2 de Noviembre da 1887.— 
Francisco Gracia.—Por su mandado, 
Eulogio García, Secretario.

Audiencia de lo criminal de Granada.

Núm. 1.977.

D, José Cotta y Sorna, Jíagistrado de 
Audiencia de lo cri»iinál y Secretario 
de Sala enla de este territmo.

Certifico: Que en causa seguida en 
esta Audiencia, procedente del Juzga
do de instrucción fiel distrito del Cam
pillo, contra Andrés Jiménez 
hijo de Andrés y da DoloreSi 
y vecino de Agnilar, soltero, 
de 23 afioa, con instmcción y 

Prieto, 
natural 
albaail, 
antece-

dentes penales sobre quebrantamiento 
de condena, se dictó sentencia por la 
Sala en F23 de Julio del año anterior, 
condenando á dicho procesado á la 
pena de doce días de recargo á la de 
prisión correccional que quebrantó; y 
como no haya sido habido para cuín- 

plir la mencionada condena, se ha dic
tado la siguiente:

“Llámese por edictos que se inser
tarán en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y en el de la de Córdoba y en 
la Gaceta de Madrid, ai procesado An
drés Jiménez Prieto, y dirijanse co
municaciones á los Gobernadores de 
esta ciudad y Córdoba para que dis
pongan que por los dependientes de su 
autoridad y por la Guardia civil se 
proceda á la prisión de dicho procesa
do, el cual ingresará en la cárcel de 
esta Audiencia, á disposición de la 
Sala.—Granada 24 de Agosto de 1887. 
—Está rubricado,—Cotta. „

Y para que conste y tenga efecto lo 
mandado, libro la presente y la firmo 
en Granada á 21 de Octubre de 1887.— 
José Cotta y Serna.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2.064.

BEQUISITOBIA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta capital.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á D. Enrique García de Arella
no, jóven, barbilampiño, de mediana 
estatura, con las piernas un poco zam
bas, chupado de cara, color moreno ce
trino, y habla madrileño, y á Emilia 
García, jóven de quince á diez y ocho 
años, morena, ojos y boca grandes, pe
lo negro, con flequillo á la frente, de 
estatura regular, vestida con decencia, 
residente al parecer en Málaga con 
una tal Doña Gertrudis, cuyas demás 
circunataneias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados des
de la iaserción de la presante en los 
Boletines Oficiales de esta capital, Sevi
lla y Málaga y en la Goi'eta de Madrid, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder de los cargos que contra 
los mismos resultaren en causa que ins
truyo por estafas cometidas por el pro
cedimiento de entierro.

Al propio tiempo, prevengo que el 
retrato de la indicada Emilia se en
cuentra en poder de este Juzgado, á dis
posición de todas las Autoridades ci
viles, militares y administrativas y 
agentes de policía judicial, para que 
puedan examinarlo, y á los cuales, en 
nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino, durante la menor edad de S. M. 
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
exhorto y requiero y en el mío le rue
go y encargo practiquen las más efica- 
CSK gestiones para la busca y captura 
de dichos individuos, y caso de ser ha
bidos, los pongan á disposición de es
te Juzgado, en la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 2 de Noviembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 2.063.

D. Federico Afontoya y Montoya, Jnei 
de jirimera instancia del distrito de la 
Izguierda de esta capital.

Hago saber: Que por D. Luis Gutié- 

cre'z de loa Ríos, de esta vecindad, se 
ha presentado en este Juzgado doman- 
da ea solicitud de que se la incluya en 
el censo electoral para Diputados à 
Cortes, cuya por venir acompañada de 
los documentos que previene la ley le ha 
sido admitida y se está tramitando, ha
biéndose acordado se publique la pre
tensión en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que en el término de 
20 dias puedan oponerse á ella las per
sonas á quienes interese.

Dado en Córdoba á 31 de Octubre de 
1887,—Federico Montoya.—El Escri
bano, Gregorio Cámara.
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Núm, 2.071,

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia dd distrito de la 
Izquierda de esta ciudad.
Hago sabor: Que en este mí Juzga, 

do y por la Escribanía del que autori
za, se ha presentado por D. Toribio 
Herrero y López, de 33 años de edad. 
Abogado, y de este domicilio, la opor
tuna demanda en solicitud de que se 
le incluya en el concepto de capaci
dad en las listas correspondientes del 
censo electoral de Diputados á Cortea 
y provinciales, con arreglo á las vi
gentes disposiciones legales.

En su virtud, y habiendo sido admi
tida dicha demanda, se anuncia al pú
blico para que en el término de 20 días 
contados desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de esta pro
vincia puedan impugnaría los que se 
crean con derecho á ello.

Dado en Córdoba á 4 de Noviembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Es
cribano, Licenciado Antonio Montero.
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Núm. 2.069.

D. Federico Montoya y jaontoya, Juez de 
primera instancia del distrito de la dz- 
quierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este mi Juzgado 

y por la Escribanía del que autoriza, 
se ha presentado por D. Rafael de Lu
que y Barbudo, de 28 años de edad. 
Abogado, y D, Juan Antonio Montero 
y González, de 30 años de edad. Abo
gado, ambos de este domicilio, la opor
tuna demanda en solicitud de que se 
les incluya en el concepto de capacidad 
en las listas correspondientes del cen
so electoral de Diputados á Cortea y 
provinciales, con arreglo á las vigentes 
disposiciones legales.

En su virtud, y habiendo sido admi
tida dicha demanda, se anuncia al pu
blico para que en el término de 20 diaa, 
contados desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de esta pro
vincia puedan impugnaría los que se 
crean con derecho á ello.

Dado en Córdoba á4.d6 Noviembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Es
cribano, Teodomiro Fernández.

Núm. 2.070.

Don Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad de Córdda, 
Hago saber; Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del infrascrito se si
guen autos ejecutivos á instancia del
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Procurador Don Abdón Usano y Ra
jas, en nombra del Excelentísimo se- 
iior Don Bartolomé Belmonte y Cár
denas, Conde de Cárdenas, contra Do- 
úa María Antonia, Don Juan y Don 
Francisco Madueño y Medina, por co
bro de pesetas, y en ellos be mandado 
anunciar segunda subasta de las fincas 
embargadas á los deudores, con la baja 
de! veinticinco por ciento de sus res
pectivos aprecios por no baberse pre
sentado postores en la que se celebró 
el día de seis de Agosto último.
Fincas de Doña María Antonio Maditeño 

y Medina.
L* Una suerte de olivar, su la sie

rra y término de la ciudad de Montoro, 
pago de la Nava y sitio de Peñas Ru
bias, de cabida deuna bectárea, noven
ta y ocbo áreas y noventa y cuatro cen- ' 
tiáreas, que contienen doscientos cua
renta y dos olivos y parte de cerca pro
pia al costado Sur; linda: á Norte, otra 
que llaman la Mejora de Don Juan 
Antonio Medina; á Levante, Don An
tonio Albiz de Pablo; al Sur, el cami
no de Soto Gordo, que lo separa de 
ensancbes del río Guadalquivir, y á 
Poniente, herederos de Don Antonio 
Alcaide; apreciada en dos mil setecien
tas cinco pesetas........... 2.705

2? Otra, en el mismo sitio, término 
y pag0i de cabida de tres hectáreas, 
ochenta y dos áreas y cincuenta y ocbo 
centiáreas, con cuatrocientas treinta y 
ocbo plantas; linde; á Norte y Ponien
te, herederos de Don Francisco Ma
dueño, y por Sur y Levante, el arroyo 
de Bocinas; apreciada en ... . 4.885

Fincas de herederos de Don Francisco 
Madueño Medina.

1 .* Una suerte, en el mismo térmi
no, sitio y pago que las anteriores, de 
cabida de dos hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas y ochenta y cinco centiá
reas, con doscientos ochenta y cuatro 
olivos; linda: por Norte, el camino de 
la molina; por Levante, Doña María 
Antonia Madueño; por Sur, el camino 
de Sotogordo y arroyo de Bocines, y 
á Poniente, Dou Antonio Albiz de Pa
blo; justipreciada en.................. 2.690

2 .“ Otra, de cabida de tres hectá
reas, ochenta y dos áreas y cincuenta 
y ocbo centiáreas, con cuatrocientas 
cuarenta y dos plantas; linda: por Nor
te, Don Antonio Albiz do Pablo; á Le
vante, Don Manuel Mayoral; por Sur, 
Doña María Antonia Madueño, y á 
Poniente, la molina y caserío; valora
da en.............................................. 3.320
Fincas de Don Juan Madueño Medina.

1 .“ Una suerte, do cabida de una 
hectárea, noventa y ocbo áreas y no
venta y cuatro centiáreas, con doscien
tos cincuenta y nueve olivos y parte 
de cerca propia al costado Sur; linda: 
por Norte, el caserío de la posesión; 
áLevaute y Poniente, Don Antonio 
Albiz da Pablo, y por Sur, el camino 
de Sotogordo que la separa de los en
sanches del Guadalquivir; apreciada 
6U dos mil ochocientas sesenta pese
tas  2.860

2 .'‘ Y otra, de cabida de tres beotá 
reas, treinta y seis áreas y sesenta y siete 
centiáreas, que contienen trescientas 
ochenta y cinco plantas; linde: por 
Norte, el camino de la Palmilla; á Le

vanta y Poniente, Don Antonio Albiz 
de Pablo; á Sur, otro olivar de Don 
Juan Madueño, que le llaman la Mejo
ra, apreciada en.............................3,805

Tres quintas partes de una molina y 
caserío, enclavada en la sierra y térmi
no de la ciudad de Montoro, pago de 
la Nava y sitio de Peñas Rubias, den
tro de los límites de la finca que perte
neció á Doña Antonia Medina y Gar
cía, de la cual son’par te las suertes an
tes descritas, cuyo edificio mide una 
superficie de mil setenta y cinco me
tros cuadrados, cuyas tres quintas par 
tes, pertenecientes á los deudores, han 
sido apreciadas para su venta en 7.281

Total: veintisiete mil quinientas cua
renta y seis pesetas.

Para el remate de dichas fincas se 
ha señalado el día veinte y nueve de 
Noviembre próximo, á las doce da su 
mañana, en la sala au iiencia de esta 
Juzgado, debiendo consignar los pos
tores para interesarse en la subasta, el 
diez por ciento del precio respectivo 
de cada finca,siendo admisibles laspoa- 
turas que cubran el cincuenta por cien
to del valor de las mismas.

Los títulos se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía, donde podrán 
examinarlos las personasquelo deseen.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Federico Montoya,—EL Escri
bano, Gregorio Cámara,

ííúm.2.062.

! D. Manuel Segundo Belmonte y Gama- 
i cho, Jueg municipal Detrado del distri- 
j to de la leqtiierda de esta ciudad.
J Por el presente, cito, llamo y empla- 
i zo á Mauro Montemayor González, sol- 
} dado de la segunda compañía del Regi- 
i miento y Batallón de Isabel II, Reser

va de Córdoba, núm. 39, que se dice 
haber pasado á Lucena con licencia el 

j día 17 de Octubre anterior, para que 
i en el término de 10 días, desde la pu- 
í blicación de este edicto se presente en 
j la audiencia de eate Juzgado, calle de 
i José Rey, núm. 2, para celebrar juicio 

; de faltas por maltrato y daño en la 
cantina de la estación Central del fe
rrocarril do esta ciudad en la madruga
da del día 15 á Enrique Blanco Jor
dán; apercibido, que de no bacerlo, le 
parará el perjuicio que baya lugar,

A la vez encargo á todas las autori
dades y sus agentes, procedan á su 
busca y captura, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado sí fuere habido.

Dado en Córdoba á 1.“ de Noviem
bre de 1887.—Manuel S, Belmonte.— 
Por mandado de S. S., José Cabrera, 
Secretario.

Montoro.

Núm. 2,056.

D. Diego Lorente y Rodriguec, Abogado 
del ilustre Gólegio de Granada, y Jues 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades civi- 

i les y militai‘6s, Comandantes de los 

puestos de la Guardia civil y demás 
agente de la policía judicial, practi
quen activas diligencias para labusca y 
captura de dos hombres desconocí dos, 
cuyas señas á continuación se expre
san, los cuales en la madrugada del día 
25 del corriente y hora de las dos y 
veinte minutos, en el trayecto que me
dia desde la estación de la vía férrea de 
Villa del Río al muelle da la misma, 
amenazaron con navaja en mano, ha
ciéndole retroceder basta expresada 
estación al mozo de ella Pedro Carrero 
Crespo, habiendo roto seis sacos de 
trigo y tres de alpiste, y que también 
parece que sacaron del muelle dos pe
llejos de aceite que se encontraron 
abandonados, uno sobre la parte de la 
izquierda de su entrada, en dirección 
asoedente de la vía férrea, fuera de la 
empalizada, y el otro por bajo de di
cho muelle, en la misma dirección; y 
caso de ser habidos los conduzcan ó 
manden conducir á la cárcel de este 
partido, con las seguridades conve
nientes, y á mí dispocisión, pues así lo 
be acordado en virtud de providencia 
dictada con este fecha en sumario que 
estoy instruyendo sobre referido hecho.

Dada en Montoro á 28 de Octubre 
de 1887.—Diego Lorente y Rodrí
guez.—Por mandado de S. S., Ricardo 
Romero,

Señas de los dos hombres desconoci
dos.- Uno, de estatura regular, con 
capa y botas negras, sombrero de ala 
ancha de los que nombran de bongo, 
también negro.

Y el otro, más bajo, y en cuerpo, 
con bufanda al cuello, y blusa larga, 
negra, alpalgatas y sombrero de igual 
clase que el anterior.

Fuente Palmera.

Núm. 2.041.

D. Telesforo de Bogas Fajardo, Juez 
municipal de esta villa y su término.

Hago saber: Que en loa expedientes 
de posesión instruidos á nombre de 
Antonio y Estrella Orones Martínez, de 
estos vecinos, para acreditar la pose
sión de las fincas que se describirán, 
las cuales fueron heredadas de su 
abuela Josefa Guisado, que fué de es
tos vecinos, en providencia de este día 
be dispuesto, que ignorándose quiénes 
sean los herederos do éste, se anuncia 
por término de 10 días en los sitios 
de costumbre y Boletín Oficial de la 
provincia, para que durante dicho tér
mino comparezcan ante este Juzgado 

1 los que se crean con derecho á dichas 
. fincas, de conformidad á lo prevenido 
i por el art. 104 de la Ley Hipotecaria 
j de Diciembre de 1869, á usar del que 

le competa; advertidos, que pasado di
cho término, serán aprobados dichos 
expedientes á nombre da los solicitan
tes, siendo las fincas las siguientes;

L* De Antonio Crenes Martínez.— 
Una baza de olivar, al sitio de los Qui
ñones, de este término municipal, de 
cabida de dos fanegas, igual á noa bec
tárea, doce áreas y cuarenta y dos cen
tiáreas, y linda: al Norte, con la otra 
parte de dicho Quiñón, cuyo todo se 

í conoce con el nombre del ^q lí^ Viña;

al Este, con el camino que se dirige á 
la aldea de La Ventilla á La Herrería; 
al Sur, con olivares de la señora Mar
quesa viuda de Valverde,yá Poniente, 
con más olivares de D. Salvador Gon
zález Alonso.

2 .* 0 sea la parte perteneciente á 
María Estrella Crenes Martínez.—Una 
haza de olivar, situada en el pago de 
los Quiñones, de este término munici
pal, de cabida de dos fanegas, igual á 
una hectárea, doce áreas y cuarenta y 
dos centiáreas, la cual linda; al Norte 
y Oeste, con olivares de Salvador Gon
zález Alonso; Este, con el camino que 
se dirige á la aldea de La Ventilla des
de la de La Herrería, y por Sur, con la 
parte antes descrita, perteneciente á 
Antonio Martínez Crenes.

Y para que se baga público para la 
mayor intebgenoia, libro el presente 
en Fuente Palmera á 28 de Octubre 
de 1887.—Telesforo Borgas.—Por su 
mandado, Marcelino García.

Aguilar.

Núm. 2,056.

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Buenaventura García Ramos, 
natural de la aldea de Espíritu Santo, 
Portugal, de treinta y cuatro años de 
edad, casado, de ejercicio piaieroyboja- 
latero, sin residencia fija, por do que 
se ignora su paradero, á quien se le si
gue cansa por hurto frustrado y contra 
el cual se ha dictado con esta fecha au
to de prisión provisional, para que en 
el término de 10 días, contados desde 
la inserción de ésta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en la cárcel de este 
partido; bajo apercibimiento, de que 
en otro caso, le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todos los Srea. Jueces y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de indicado procesado, remi
tiéndolo, caso de ser habido, á la oárael 
de este partido, y á mi disposición.

Dado en A guilar á 21 de Octubre de 
1887,—Guillermo Lenza,—El Actua
rio, Joaquín de Heredia y Crespo.

La Rambla.

Núm. 2.003.

D. Antonio León y Sánchez, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de loa cerdos cuyas 
señas se expresarán, que fueron hurta
dos á Andrés Rodríguez, vecino de 
Santaella, los que de ser habidos pon
drán á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no Justifican su legitima ad
quisición.

Dado en La Rambla á 17 de Octu
bre de 1887.—Antonio León. — Por 
mandado de S. S., Antonio López del 
Moral.

Señas de los cei’dos. — Ocho cerdos, de 
J tres años, con las dos orejas rasgada^
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y Tilia aioaca cu la. parte de atrás, en el 
costillar derecho este hierro A B-

Dos ídem, de nn año, con las mis
mas señas y hierro.

Dos ídem, de ocho meses, con igoa
les señas y sin hierro-

Dos cerdas de tres años, una pre
ñada, una de ellas señalada con una 
hoja de higuera, y la otra oreja ras
gada.

Un cerdo, primal, señalado en la 
oreja con un agujero, y en la otra una 
raja en el jnacimiento de la misma y 
parte posterior.

Una puerca, de tres años, con una 
oreja despuntada yla otrarasgada, ma~ 
nialva.

Dos puercas, primales, la una con 
una oreja rasgada por un bocado, con 
los bordes desiguales, y la otra seña
lada con una mosca en cada oreja.

Un cerdo, de un año, macho, sin 
castrar, con una oreja rasgada y otra 
despuntada.

Una cerda, de dos años, manialva, 
rabona, herrada en el jamón izquierdo 
con éste A..

Núm. 2.054,

D. Antonio León ÿ Sánchez, Jues de 
instriicción de La BamUa y su panido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Gabriel González Díaz, vecino 
del Algarrobo, y á un sujeto conocido 
por el Tío José, que lo es de Estepa, 
de oficio tratante, para que dentro de 
10 días, contados desde la inserción de 
la presente en ,1a Gaceta de Madrid, 
comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado "á prestar las declaraciones 
respecto á los mismos ordenadas en el 
sutuano que instruyo por hurto de un 
burro de la propiedad de Francisco 
Muñoz, vecino de Cabra; apercibidos, 
que si nó lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Rambla á 31 de Octu
bre de 1887. — xAntonio León.—El Ac
tuario, Cele-stito Aguilar.

Pozoblanco.
Núm. 2.004.

D. José Martin Barrios, Jasz de instruc
ción de esta villa y su partido.

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza á un hombre que se di
ce llamarse Bernardo, de oficio plate
ro, natural de Málaga, de 30 años de 
edad, alto, delgado, con toda la cara 
afeitada, picado de viruelas y con una 
cicatriz en la sien derecha, que viste 
pantalón negro de pana, chaqueta mez
clilla, chaleco y faja negra, sombrero 
hongo, botas blancas, camisa blanca 
con botones de oro y un pañuelo de 
seda anudado al cuello, y á la mujer 
que le acompañaba á últimos del mes 
de Setiembre próximo pasado, que se 
cree sea malagueña, para que en al 
término de 10 días, á contar desde su 
inserción en la Gaceta de Marid, com
parezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que contra el referido Bernardo 
y otro me hallo instruyendo por robo 
de un caballo efectuado en Villanueva 
de Córdoba, la noche del día 2 de los 
.lOOrrientes.

A la vez encargo á todas las Autori
dades así civiles como militares y agen
tes de la policía Judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado Ber
nardo, remitiéndolo á las cárceles de 
este partido, y á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, caso de ser 
habido.

También se interesa á dichas auto
ridades, practiquen activas diligencias 
para deaeubir el paradero actual de la 
eaballeria cuyas señas se expresan á 
continuación, remitiéndola si se des
cubre á este Juzgado, y procediendo á 
la detención de la persona que la tu
viere en su poder si no diere el descar
go suficiente acerca de su legítima ad
quisición.

Dado en Pozoblanco á 22 de Octu- 
? bre de 1887.—José Martin Barrios.— 
■ Por mandado de S. S., Licenciado 

Mariano Castro Cruzado,
Señas del caballo me^wionado. — Un 

? caballo, castrado, color perla, dos de- 
. dos sobre la marca, bebe un poco en 
' blanco, padece un sobrehueso en la 
■ mano derecha y tiene el hierro de lós 

caballos sementales del Gobierno en 
el anca izquierda, algo borroso, y el 

' mismo hierro ápéuar perceptible en la 
derecha.

i
1 —

Baena.

; Núm. 2,066.

D. José Garcia dé Castro y Hernández, 
. Jues de primera instancia de este par- 

tido.

' Hago saber Que en este día y á vir
tud de lo solicitado por el Procurador 
D. José María de Priego, en nombre de 
D. Eduardo Amores y Mellado, comer
ciante y vecino de Luque, he dictado 
auto declarando al Amores en estado 

' de quiebra.
* Y para su publicación se dá el pre- 
* sente en Baena á 29 de Octubre de 
’ 1887.—José García. — El Escribano, 
J Esteban Bujalance.

Sevilla.

i Núm. 1.998.

! D. Leopoldo Garcia Monsat/oe, Juez de 
l instrucción del distrito de la Magdale

na de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Francisco Plantón Parra y à José 
Plantón Cortés, naturales de Montilla, 
vecinos de esta ciudad, de estado casa
do, picadores de caballos, el primero 
de 37 y el segundo de 38 años de 
edad, pata que en el término de 20 
días comparezcan en este Juzgado á 
sustanciar la causa que contra los mis
inos se instruye por lesiones mutuas; 
apercibidos, que de no verificarlo, se 
les declarará rebeldes, parándoles el 

1 perjuicio que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á las 

Autoridades y agentes de policía judi
cial, practiquen diligencias para la 
busca de los susodichos, y habidos que 

Isean les hagan comparecer en este di
cho Juzgado con el objeto ex presado, 

Y para la debida publicidad se in- 
i serta la presente.

Sevilla 19 de Octubre de 1887.— 
Leopoldo Garcia Monsalve.—El Ac
tuario, Ildefonso Valdivia.

Fregenal da la Sierra.

Núm. 2.069,

D. José Crespo García, Jaez de iiisíruc- 
dÓn de este partido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José Fuentes Parra, natural de 
Huércal Olvera, de unos veintitantos 
años de edad, éstaturs. regular, pelo 
rubio anillado, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz y boca regulares, bien pare
cido, viste chaqueta de cuadritos, pan
talón oscuro, faja negra, zapatos borce- 
guís blancos, sombrero negro, para 
que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presen
te en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia, Sevilla y Córdoba y Gaceta de 
Adadrid, comparezca ante este Juzgado 
á presta)’ declaración en el sumario 
que contra el mismo y otro me hallo 
instruyendo por tentativa de robo; 
apercibiéndóle, que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, encargo y ruego á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Fregenal de la Sierra á27 
de Octubre de 1887.—José Crespo.— 
D. S. 0„ Jose M. Rodríguez.

Ecija.

Núm. 2.027,

C. Sérvulo Míyiiel González Moreno, Juez 
de instrucción de esta ciudad y pueblo 
de su perisdicción.

Por virtud del presente, y término 
de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de la de Córdoba y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Manuel Gallardo, conocido por 
Morella, vecino de Puente Genil, cu
yas demáf. circunstancias se ignoran, 
para que en el expresado término com
parezca ante este Juzgado a fin de 
responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo por sospe
chas de hurto de cerdos, contra D. An
tonio Fernández Ruiz y otros, vecinos 
de la villa de la Luisiana; apercibido, 
que de no comparecer, le parará los 
perjuicios que haya lugar, con arreglo 
á la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo, en nombre deS. M. 
el Rey D. Alfonso XUI (q. D. g.), y 
por su menor edad la Reina Regente 
Doña María Cristina, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, para que procedan 
á la busca y captura del referido Ma
nuel Gallardo, y caso de ser habido, lo 
pongan en la cárcel de este partido, y 

! á mi disposición.
Dado en la ciudad de Ecija à 27 de 

Octubre de 1887. —Sérvulo M. Gonzá
lez,—Por mandado de S. S,, el Escri
bano, Licenciado Francisco López,

Ft3ca1¡a militar de Córdoba.

Núm. 2,042,

D. Francisco Rodríguez y Gallardo, Al
férez porta estandaríe del Begimiento 
Cazadores de. Villarrobledo, S3 de ca
ballería, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado del segundo escuadrón del 
expresado Regimiento, José Porta Ale
gre, á quien estoy sumariando por de
lito de primera deserción verificada 
el día 20 del corriente;

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los oficiales del Ejército, por 
el presente, cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al referido soldado, sa- 
ñalándole la guardia de prevención del 
cuartel de Alfonso XU, de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, y en 
caso de no verificarlo en el plazo seña
lado, le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Córdoba á 29 de Octubre de 1837,— 
Francisco Rodríguez y Gallardo.

Núm. 2.043,

D. José Mama Jayme y Rodríguez, Alfé
rez porta estandarte del Begimiento 
Cazadores de Villarrobledo, S3 de ca- 
baUeria, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado da esta plaza 
el soldado del segundo escuadrón del 
expresado Regimiento, Miguel Ferrer 
Batalla, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción verifi
cada el día 20 del corriente;

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Orde
nanzas à los oficiales del Ejército, por 
el presente, cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al referido soldado, ae- 
ñalándole la guardia do prevención 
del cuartel de Alfonso XU, de esta 
capital, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto, y caso de no verificario en el 
plazo señalado, le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Córdoba á 29 de Octubre de 1887,— 
José María Jayme.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reem plazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones' Cuadro de inutilidadeí 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Ago-sto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.
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